
 

1 
Ajuntament d’Elx, Secretaria General. Plaça de Baix, 1- 03202 Elx. Tel. 96 665 80 23 Fax 96 665 80 81.  

e-mail: juntadegobierno@ayto-elche.es 

 

 
 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 18 DE ABRIL DE 2019. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 
 
 
 
 
SE ACORDÓ: 

 Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada con carácter ordinario el día 12 de 
abril de 2019. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

 No se da cuenta de correspondencia ni disposiciones oficiales. 
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 
 Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros. 

 Aprobar certificaciones de cultura. 

 Aprobar propuestas  de pago. 

 Aprobar propuesta de justificación de subvenciones. 

 Aprobar propuesta de justificación de subvenciones en procedimiento de reintegro. 

 Aprobar el proyecto de modificación nº 14 del Presupuesto Prorrogado de 2019 por 
créditos extraordinarios. 

 Aprobar el proyecto de modificación nº 15 del Presupuesto Prorrogado de 2019 por 
suplementos de créditos. 

 Adjudicar el contrato para el suministro e instalación de diversos elementos 
recreativos destinados a distintas zonas verdes municipales por el sistema de lotes. 

 Adjudicar el contrato de servicio de prevención ajeno. 

 Adjudicar el contrato de suministro de equipos informáticos Lote 1. 

 Anular valores en recaudación voluntaria y ejecutiva. 

 
ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

 Solicitar a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte subvenciones 
destinadas a la restauración, conservación y digitalización de la documentación 
histórica anterior a 1940 y a la mejora de instalaciones de archivos municipales. 

 
ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

 Suscribir convenio de colaboración con la Fundación Secretariado gitano para 
desarrollar el Programa “ACCEDER”. 

 Autorizar las actividades a realizar con motivo de la conmemoración del "Día de la 
Accesibilidad". 

 Autorizar la celebración del Flashmob de Danza Polinesia. 

 

ÁREA DE URBANISMO. 
 Aprobar expediente de rectificación del Inventario de Bienes y Derechos del 

Ayuntamiento. 
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ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y MANTENIMIENTO. 
 Aprobar la actividad de promoción comercial “DAMME-MODA”. 

 

ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 
 Autorizar la realización de servicios extraordinarios. 

 Abonar servicios extraordinarios con autorización previa. 

 Aprobar servicios extraordinarios con y sin autorización previa a compensar. 

 Aprobar la creación de la Oficina de Objetos Perdidos del Ayuntamiento de Elche. 

 Autorizar las actividades a celebrar con motivo de la celebración de las fiestas de San 
Vicente Ferrer en el barrio de Altabix. 

 

DESPACHO EXTRAORDINARIO 
 Modificar a uno de los miembros del Comité de Expertos previsto en el apartado 23 

del PCAP correspondiente al expediente que se tramita para contratar la asistencia 
técnica para la redacción del PMUS de Elche 2018. 

 Solicitar a la Vicepresidencia y Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas, 
subvención dirigida al desarrollo de itinerarios integrados para la inserción 
sociolaboral de personas en situación o riesgo de exclusión social. 

 Aprobar convenio marco de colaboración con la Consellería de Igualdad y Políticas 
Inclusivas y la Universidad de Alicante para la constitución de un “Laboratorio Social 
Especializado en Servicios Sociales”, en Elche”. 

 Librar pago a justificar a nombre del Oficial de Policía Local encargado del 
desplazamiento anual a Madrid, del vehículo oficial 4035 GKC Radar para la 
calibración del cinemómetro. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto de 
Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario 
General. 
 

Elche a 24 de abril de 2019. 
 

 EL ALCALDE                                                                                          EL CONCEJAL –SECRETARIO  
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